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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 1.o

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 6 de
febrero de 2001, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número A154/00, del Ramo
de Corporaciones Locales (Diputación Provincial
de Guadalajara), provincia de Guadalajara, que en
dicho Tribunal de sigue juicio contable como con-
secuencia de las irregularidades producidas en la
gestión de los fondos procedentes de las ayudas
concedidas a la Diputación Provincial de Guada-
lajara por la Junta de Comunicaciones de Castilla-La
Mancha durante los ejercicios de 1993 a 1996; lo
cual se hace saber con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u opo-
sición a la pretensión de responsabilidad contable
puedan comparecer en los autos, personándose en
forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 6 de febrero de 2001.—El Letrado Secre-
tario, Mariano F. Sola Fernández.—Firmado y rubri-
cado.—7.544.

Departamento 1.o

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 7 de
febrero de 2001, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número A5/01, del Ramo de
Administración del Estado, provincia de Murcia,
que en dicho Tribunal se sigue juicio contable con
motivo de la falta de justificación de las subven-
ciones concedidas por el FEOGA, Sección Garantía,
durante el período comprendido ente el 16 de octu-
bre de 1995 y 15 de octubre de 1996, a «Conservas
Vegetales Murcianas, Sociedad Anónima» (COVE-
MUR), por importe de ochenta y nueve millones
novecientas cuarenta y una mil cuarenta y dos
(89.941.042) pesetas.

Lo que se hace saber, con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose
en forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 7 de febrero de 2001.—El Letrado Secre-
tario, Mariano Sola Fernández.—7.542.$

Departamento 1.o

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo previsto en la providencia de fecha
27 de diciembre de 2000, dictada en el procedi-
miento de reintegro por alcance número A53/98,
del Ramo de Consejo General de Deportes (Fe-
deración Andaluza de Tenis), provincia de Sevilla,

que en este Tribunal se ha dictado por el exce-
lentísimo señor Consejero de Cuentas, la siguiente

«Providencia.—Consejero de Cuentas: Excelentí-
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany.

Madrid a 27 de diciembre de 2000.

Dada cuenta, por recibido escrito de fecha 5 de
octubre de 2000, del ilustrísimo señor Abogado del
Estado por cuya virtud se interpone demanda de
procedimiento de reintegro por alcance contra don
Antonio Bejarano Cielos.

Únase a los autos de su razón y procede en Dere-
cho y acuerdo:

Primero.—Ternerla por presentada en tiempo y
forma legal.

Segundo.—Dar traslado al demandado de la
demanda presentada para que la conteste en el plazo
de veinte días, a contar desde la notificación de
la presente resolución con la advertencia de que
si no lo hiciese será declarado en rebeldía, dándose
por precluido el trámite de contestación a la deman-
da, y siguiendo el procedimiento su curso. Y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 519 y
520 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 234 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, póngase de mani-
fiesto al demandado los autos originales, en la sede
de este Tribunal, de nueve a catorce horas, en días
laborables, en la Secretaría del Departamento 1.o,
de la Sección de Enjuiciamiento.

Tercero.—Oír por término de cinco días hábiles
a contar de la notificación de la presente resolución,
al Ilmo. Sr. Abogado del Estado, a don Antonio
Bejarano Cielos y al Ministerio Fiscal, con entrega
a este último de la demanda, para la determinación
de la cuantía del procedimiento, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 7/1988,
de 5 de abril.

Cuarto.—Conforme a lo solicitado por el Abogado
del Estado en su escrito de demanda, se ratifica
el embargo preventivo acordado por el Delegado
Instructor por resolución de 9 de marzo de 2000.

Notifíquese esta resolución a las partes, con la
advertencia de que contra esta providencia cabe
interponer recurso de súplica en el plazo de cinco
días a contar desde el siguiente al de la notificación,
ante este Consejero de Cuentas, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 79 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en relación con el artículo 80
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas.—Lo mandó y firma el excelentísimo señor Con-
sejero de Cuentas, que firma de lo que doy fe.—El
Consejero de Cuentas, Antonio de la Rosa Ale-
many.—Ante mí.—El Letrado Secretario, Mariano
Sola Fernández.—Firmados y rubricados.»

Lo cual se pone de manifiesto para que sirva
de notificación a don Antonio Bejarano Cielos, al
encontrarse en ignorado paradero, requiriéndole
para que se persone en el procedimiento y se hago
cargo de la demanda contra él presentada, a efectos
de contestarla en el plazo indicado.

A efectos de lo previsto en la providencia trans-
crita se hace constar que los autos se encuentran
a disposición del demandado en este Tribunal, com-
putándose el meritado plazo de contestación a la
demanda, desde la fecha de la última publicación
en los diarios oficiales.

Madrid, 9 de febrero de 2001.—El Letrado Secre-
tario, Mariano F. Sola Fernández.—Firmado y rubri-
cado.—7.543.

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN SÉPTIMA

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por don Luis Recha Alba, se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
de fecha 25 de julio de 2000, recurso al que ha
correspondido el número 1.412/2000 de la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Sirva la publicación del presente edicto de empla-
zamiento a las personas que tengan interés legítimo
en sostener la conformidad a Derecho de la reso-
lución recurrida, para que si lo desean puedan per-
sonarse en legal forma en las presentes actuaciones
en el plazo de quince días.

Madrid, 24 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—7.689.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Albacete,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita pro-
cedimiento de menor cuantía 280/1989, a instancia
de José Juan López Ródenas contra Álvaro Pons
Soler, como heredero de Elvira Pons Soler, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 30 de marzo de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en

la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0033-0000-15-0280-89, por lo
menos, la suma de 1.002.000 pesetas, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—En cuanto a inmuebles se refiere, los
autos y la certificación registral que suple los títulos
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de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta urbana

Vivienda tipo D situada en planta cuarta,
puerta 28, del edificio sito en Mislata (Valencia),
calle Aldaya, número 1. Tiene una superficie cons-
truida de 77,19 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 13 de Valencia,
al tomo 1.058, libro 401 de Mislata, folio 205, finca
número 9.337.

Valorada para subasta en 6.680.000 pesetas.

Albacete, 28 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—7.975.$

ALCOY

Edicto

Doña Natividad Navarro Abolafio, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alcoy,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría, en el juicio universal de quiebra nece-
saria, seguido en este Juzgado, bajo el núme-
ro 243/00, de la entidad «Cisternas Reunidas, Socie-
dad Anónima», instado por el Procurador don José
Blasco Pla, en nombre y representación «Textiles
abril sociedad limitada», se ha acordado convocar
a los acreedores de la quebrada, a fin de proceder
al nombramiento de los tres Síndicos, según dispone
el artículo 1.068 del antiguo Código de Comercio,
habiéndose señalado para que tenga lugar la expre-
sada Junta el día 3 de abril de 2001, a las once
horas de su mañana, la que se celebrará en la Sala
Audiencias de este Juzgado, convocándose a los
acreedores y a aquellas personas que puedan tener
interés legítimo en el asunto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcoy, 31 de enero de 2001.—El/la Juez.—La

Secretario.—7.770.$

BADAJOZ

Edicto

Don Javier Alonso Alonso, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 97/2000, se tramita procedimiento de menor
cuantía sobre disolución de comunidad y venta en
pública subasta de finca, a instancia de Luis Gragera
Estévez, María Victoria Vara Terrón, Consuelo Gra-
gera Estévez, Antonio Gragera Estévez, Pilar Esco-
bero Fariña, José Antonio Gragera Estévez, contra
José Antonio Gragera Estévez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de 20 días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 18 de abril de 2001, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA, núme-
ro 346 0000 15 0097 00, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 2001, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de junio
de 2001, a las 11,30, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana, número 33, piso 3.o D del portal nume-
ro 23 de la avenida de Valverde, en Badajoz, hoy
avenida de Fernando Calzadilla, con una superficie
de 159,54 m/2 construidos. Inscrito al folio 101,
libro 444 de Badajoz, finca numero 27.805, ins-
cripción 4.a.

Tipo de licitación: 15.000.000 de pesetas.

Badajoz, 10 de enero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—7.957.

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 261/97, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio Valencia, contra don Andrés Murillo López
y doña Josefa Molina Castillo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0342000014026197, oficina principal, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana: Situada en plaza Antonio Zoido
Díaz, número 1, piso 5.o C, del Edificio Valencia.
Superficie: 123,20 metros cuadrados construidos.

Identificación registral: Registro de la Propie-
dad número 3 de Badajoz, libro 612, folio 95,
finca 33.533.

Valor tasada, a efecto de subasta: 12.155.996
pesetas.

Badajoz, 5 de febrero de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—7.630.$

BARCELONA

Edicto

Don Luis Manuel Hernández Hormann, Secretario
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 35 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 494/1998, se tramita procedimiento de decla-
rativo menor cuantía, a instancias de comunidad
de propietarios Sant Pere Mes Baix, 82, contra doña
Josefina Serra Desueus e ignorados herederos y doña
Joana Roure Masdeu, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de marzo de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0624000015049498, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2001, a las


